RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009367, Ent. N° 6053/15)


	VISTO: el Oficio Nº 394/15 de fecha 14.10.15 remitido por la Intendencia de Colonia relacionado con  la cesión del contrato referente a la Licitación Pública Nº 6/2014 referente a la explotación del parador “El Refugio”, situado en la ciudad de Carmelo;
	RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2682/14 de fecha 20.11.14 se dispuso adjudicar la presente licitación al Señor Heber Mario Giribone Banchero;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.01.15 resolvió observar el procedimiento en virtud de no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 48 y 51 del TOCAF;
3) que habiéndose intimado al adjudicatario a la constitución de garantía de cumplimiento de contrato conforme a lo dispuesto por el Artículo 11 del Pliego respectivo, expresa que por razones de índole personal, no está en condiciones de asumir la explotación del parador “El Refugio”, por lo que resuelve ceder los derechos adquiridos de la presente licitación a favor del Señor Juan José Viera Ferrari, quien acepta dicha cesión;
4) que existiendo conformidad por parte de la Asesoría Técnica, para aprobar la cesión solicitada, en virtud de los antecedentes favorables del cesionario y la necesidad de continuar con el servicio de referencia, se remiten las actuaciones a este Tribunal a los efectos de la intervención correspondiente;
	CONSIDERANDO:  1) que el presente procedimiento fue oportunamente observado por este Tribunal por razones de legalidad insubsanables (Resultando 2);
 2)  que la cesión del contrato se efectuó de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF;
 3) que en la especie se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a la observación dispuesta con fecha 14.01.15;
[bookmark: _GoBack]2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia; y
4) Devolver las actuaciones.
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